
22472 21 noviemhre 197~ B. O. del E.-Núm. 279

1. Disposiciones generales

DECRETO 29fJ7/1978, di'! 9 de ncviembre, por elqu>1
se incluyen en el régimen de derechos orderwdore::;
a la exportación una serie de productos alimen
ticios.

Las anormales circunstancias por las que viene atniH'sando el
mercado de productos alimenticios, y-en especía! la inestabilidad
de los precios internacionales, aconsejan adoptar, con carácter
extraordinario. las medidas oportunas encaminadas a garantizar
el abastecimiento interno dentro de un ordenado equilíbrio de
los precios.

El Decreto dos mil cien te cuarenta y uno! mil novecientos SE'

tenta y tres, de catorce de septiembre, creó Jos derechos OI'deoa
dores a la exportación de déLerminados productos alimenticios
con el fin de evitar que los precios internos sufrieran totalmente
el impacto de los precios exteriores.

En su virtud. a propuesta de los Ministn,s de Hacienda y de
Comercio y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinueve de octubre de mil llov'Jcil-''lios s('icnta
y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ¡,;"l¡>r'ial (le lul'unru1ica, creada por Det;reto de la Pre::;idencia.
'!ei Gcl¡;{,rnü número do:.; mí! och'Jcientos ochenta/mil nove
c.ientos "elenta, de doce de septiembre, la representación del
Alt· Estado Mayor que be establece no obstante en la misma.
no parece suficiente para garantizar que la actividad en In
lormática de cada uno de los Departamentos Militares pueda
r-et!lcionBrse ad('cuadamenie con la ComIsión Jnterministerial
aludida.

Por todo ello se hace preciso disponer de una normativa
qli reguk el funcionamiento de la Informática Militar, en
tfmdida a los efectos de este Decreto, como el conjunto de téc
nicas y métodos l1ecesal'ios para la utilización de los equipos
de proceso de datos en 01 seno de las FAS. Se prett;;nde al pro
~)jo tiempo conseguir su eficaz conexión con las funciones ge
nerales del Estado en esta materia., en todas aquellas cues·
tiones en que se considere preciso a los nnes de la defensa
r,acioJ1al y misiones de las FAS.

En su virtud, a propuesia de los Ministros del E¡éccito. I'v1<J.·
ríaa }' Aire. y previa d('¡-¡benldón del Conseío de Ministros en
:;11 rcuni6n dpj dja do.; dc novjpTllhre de mil novecientos ~etenla

y tres

U]SPo'\Jeo-

DISPONeD·

Articulo prímero.--EI articulo segundo d ... i D(~crel() dos mi!
ciento cuarenta. y uno/mil novel'je¡¡IOs setenja y tres qw~dara

modificado de la siguiente fl'rma:

.A los productos ref<enados en dicho articulo se inc(wporaran
los siguientes: Almendras, miel, COl!servas vegclaJe~ y de pesca
do y bacalao seco.o>

Artículo segundo.-El par' afo terce¡'o del ü.rticulu sexto del
Decreto dos mil ciento cuarenta y uno/mil novecienios setenta V
tres quedará modificado añadiendo al final del mismo) lo sí·
guiente: ..Salvo los provenientes de exportaciones de productos
agrarios que serán de,:;tinados al F. O. R. P. P. A.o>

Artículo tercero,-Las menciones al Ministerio de Agricultura,
señaladas en el artículo cuarto y disposición final s.egunda del
Decreto dos mil ciento cuarenta y unolmil novedento" setenta y
tres, deberim entenderse referidas al Minié;terio df' Industria
cuando se trate de producto!> de su competenCIa.

Artículo cuarto,--EI presente Decreto entcarú en yi~~u!' el di",
de su publicación en e; ~Boi?Un Oficiai del r.,,,,tado&

Así lo dispongo por el pre~únte De;-retc, d8de en I\hld¡id a
riúeve de noviembre de mil n(,\('(:icntos setenra .v in';,;.

El Ministro Sub!:ié'Cre":l!lO
de la Presidencia del Gobierno

JOSL MARIA CAMAZa y MANGLANO

DECRETO 2908/1973, de 9 de 1l01'ú"f)j,hre. por el qW3
se crea la Comisión de 1m'ormatíca de las Fuerzas
Armadas fC. l. F. A. S.J.

La complejidad cada dia may-or de los diferentes problemag
orgánicos. tacticos, logísticos. ecol1órnÍ::os y de gestión de las
Fuerzas Armadas. la necesidad de disponer el Mando de una
rápida, completa y exacta información, el unificar el modo d~

intercambio de información y esfuerzo 'en mat~ria de esta com·
petencia en los Organismos Milita;;'es, .i/ entre ésto!; y los de la
Administración del Estado en general, la exigencia de estudiar
y planificar las aplicaciones de los recursos y tácticas de la
Informática, iniciada ya con éxito en los Departamf>ntos Milí
tares, aconsejan regular dentro de las FAS la utilización coor
dinada de estas actividades y los medios que utilizan, en beme
ficio de su eficacia y rendimiento, adecuandolos a las circuns·
tandas de cada momento.

Al no estar incluida la Administración Militac por sus pe
culiares caracteristicas, en el ámbito de la Comisión Intermi-

'\l'ln UI'.l Pl'jH\'..'fU Se (>ntil'nde pUl' fnformalic¡:¡ militar el con
lucir, ¡JI' ~ njeas y ITJélodoC', flen1Sa¡'íos para la utii;:t.<l,.. ion de
los ;'qU;¡;f'C' de' prU(:ebO de dalos en el' "eno de las Fuerzas Ar
madas dE} ;,~ 'ación ccnslíluidas por los EJército,> de Ti~'rra,

~dd' y Aire
En CElda UJlO de !",-; Min;:,tj~liO" n~iIilares s¡~ crea¡-a un Or

ganismo de lnfonn~tica con la n;i:Slón de CH.naliZ-~lr. regular,
coordin"l" fe impulsar las acUvidadf's propia~, del D,'partumenlo
en matcj'üt de informaticu.

Articulo segundo~-La coortlitwción de conjunto d. las refe
ridas actividades informáticas de los ('1rganismos propios de
los DepHr1amenl.os militares qw'dani a cargo de una Comisléll1
fnterminbterial, que se denominará ComIsión de Informática.
de la" Fuerzas Arm~das le. 1 F A S :ldscrita fll Alto Estado
Mayor,

Arti-<:ulo tercero E'-ila Comisión es!<;¡ú f'onstitui;-la por:

Presidente; El exce]entjsimu :;eflOr Cenen.. i segundo Jefe del
A tG Estado Mayor

Vocales natos: lJn represpnlante de cada uno de íos I\1ini$
1.8'iQs militares (preferibJemenl¡,' perienecier.tc al Estado l'v1ayor
Contra!, al Estado Mayor de la ArmiHia u al Estado Mayor del
Al'-,'I, con categorla de Oficia! Cenend.

Secrt'lario El Jefe del Ol'gH.!ijsmo de Informática del Alio
E"l:~do Mayo". que a su V9Z ,",,,tú "e[lr\'s~'ntant.e de estA en la
(o'njs:{¡,' Iniermini"tf'li.:l! de lninrmatica crPBda por pi O':'cre
w dos mil OCh<Ajeil!US nc~l' llla"llül novecíenlOS :;.,'\(,nia, de
d(Jce de sep[iembn~.

Cuando 4si lo f'stimen conveniente. lo;; Vocales natos po
tiritn hacerse acompañar en las reuniones de la Junta por
tÉ'c~icol:i de sus respectivos Departamentos en número no su~

perior a tres, que asistirán a aquellas ccn voz, pero sín voto,

Articulo cuario ·-Cuando la índole de lo~ USUlll08 a tratar
Ir aconseje, podra se.! convocado H las .reuniones un repff'·sen·
ti:lnte de cada uno de los Servicies Militares de ámbito in ter·
mini;,;teríal:

-- EsfadlF-t.ica.
- NOl'maHzacióll

Catalogadón
Investigación Militar Opf'raIÍ\f\
Movilización.

as: como de cua,quier otro Spl'viciu que en un mompnto dado
pupoa kner precislOH de utilizar o relacionars.e con la Infor
mática,

'~$tos Vocales asistinin a dichas reuniones con voz, pero
sin vote

Artículo quinto.· Misiones de la C. L F. A. S.:

al Proponer el establecimiento de Planes conjur:tos de ac~

tuación en muteria de informática


